
Señores 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

Armenia – Quindío 

 

 

Asunto: Solicitud Audiencia de Conciliación 

 

 

CHRISTIAN CAMILO CADENA TRUJILLO, mayor de edad, 

domiciliado en Armenia, Quindío, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.094.958.466 de Armenia, Quindío, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 311003 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado sustituto del doctor 

JUAN BERNARDO CARDONA BEDOYA, con domicilio en la ciudad de 

Armenia, Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

4.377.980 expedida en Armenia, Quindío, abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 157281 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado especial de las señoras YEREISY PAOLA 

PADILLA BONW, vecina de Santa Marta, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.082.939.341 de Santa Marta, Magdalena, y 

VALENTINA HERRERA TOBÓN, vecina de Armenia, Quindío, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.935.313 de Armenia, 

Quindío, por medio de la presente interpongo ante su Despacho 

SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD citándose a la compañía ALLIANZ S.A. sociedad con 

NIT. 860.027.404-1, con ocasión a la póliza de vida grupo No. 23166914 

expedida por esta compañía, y respecto de la cual se hallaba como 

asegurado el señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR, la cual sustento 

en los siguientes: 

 

HECHOS: 

 

PRIMERO: El señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR (q.e.p.d) era 

compañero permanente de la señora YEREISY PAOLA PADILLA BONW y 

padre de la señora VALENTINA HERRERA TOBÓN. 

 

SEGUNDO: El señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR laboraba para 

la empresa DRUMMOND LTDA. 

 

TERCERO: En virtud a la vinculación que tenía el señor HERRERA 

TOVAR con la empresa DRUMMOND LTDA., la empresa tomó una póliza 

de vida grupo con la compañía ALLIANZ. 

 



CUARTO: A dicha póliza de vida se le asignó el número 23166914 y el 

señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR se encontraba como 

asegurado dentro de dicha póliza. 

 

QUINTO: El día 30 de septiembre del año 2023, el señor ÁNGEL 

OSWALDO HERRERA TOVAR sufrió un accidente de tránsito motivo por 

el cual fue trasladado a la CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA I.P.S. 

S.A.S., donde fue atendido por urgencias y se consignó lo siguiente en 

la historia clínica No. 18391714: 

 

 
 

SEXTO: Conforme a lo anterior, y según se desprende de la historia 

clínica del señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR, al finado no se le 

práctico prueba de alcoholemia alguna, a pesar de que estuvo por varios 

días en la clínica. 

 

SÉPTIMO: El señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR falleció el día 

05 de octubre de 2023 tal como se desprende del Registro Civil de 

Defunción con indicativo serial No. 11421884 de la Registraduría de 

Santa Marta. 

 

OCTAVO: Efectuados los actos urgentes correspondientes, el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en informe pericial de 

necropsia No. 2023010147001000395 de fecha 23 de octubre de 2023 

indicó lo siguiente respecto de los hallazgos de la necropsia: 



 



 
 

NOVENO: Los detalles del fallecimiento del señor ÁNGEL OSWALDO son 

objeto de materia de investigación, la cual cursa en la Fiscalía 30 

Seccional de Santa Marta, con radicado 470016001018202302252. 

 

 
 

DÉCIMO: A pesar de que dentro de la historia clínica No. 18391714 se 

consignó que el señor ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR se hallaba en 

estado de alicoramiento, la señora YEREISY PAOLA PADILLA BONW no 

se encontraba con el mismo al momento del accidente de tránsito. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Pasado un tiempo, por parte de las beneficiarias, 

señoras YEREISY PAOLA PADILLA BONW y VALENTINA HERRERA 

TOBÓN, se realizó la reclamación formal a la aseguradora ALLIANZ 

afectando la póliza de vida grupo No. 23166914 del tomador 

DRUMMOND LTDA. por el siniestro No. 132109865, ante lo cual la 

aseguradora indicó lo siguiente: 



 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO: La aseguradora incurrió en un yerro, pues debió 

para acreditar que la exclusión dentro del riesgo asegurado 

efectivamente se hubiese presentado con exámenes clínicos verídicos y 

no solo el dicho de la persona que acompañaba al señor ÁNGEL 

OSWALDO HERRERA TOVAR, tal como lo exige la normatividad y 

jurisprudencia vigente para este tipo de pólizas. 

 

Con fundamento en lo anterior, me permito elevar las siguientes 



 

SOLICITUDES: 

 

PRIMERA: Que se cite a la compañía ALLIANZ S.A. con la finalidad de 

llegar a un acuerdo conciliatorio respecto de la reclamación por la 

afectación de la póliza de vida grupo No. 23166914 del tomador 

DRUMMOND LTDA. por el siniestro No. 132109865, en la cual el señor 

ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR era asegurado y respecto de la cual 

las señoras YEREISY PAOLA PADILLA BONW y VALENTINA HERRERA 

TOBÓN, son beneficiarias y ya realizaron la reclamación formal a la 

aseguradora ALLIANZ. 

 

MEDIOS DE PRUEBA: 

 

Documentales: 

 

1. Certificado de existencia y representación de la persona jurídica 

convocada. 

2. Copia historia clínica de ÁNGEL OSWALDO HERRERA TOVAR.  

3. Registro Civil de Defunción con indicativo serial No. 11421884 de 

la Registraduría de Santa Marta, Magdalena. 

4. Consulta de SPOA de la denuncia que cursa en la Fiscalía 30 

Seccional de Santa Marta, con radicado 470016001018202302252. 

5. Copia del informe pericial de necropsia No. 

2023010147001000395 de fecha 23 de octubre de 2023 del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

6. Copia de la respuesta a petición elevada a ALLIANZ S.A. de fecha 

11 de diciembre de 2023 con el listado de beneficiarios de la póliza. 

7. Copia de la respuesta a solicitud dirigida a ALLIANZ S.A. de fecha 

21 de diciembre de 2023 con la objeción a la reclamación elevada. 

8. Condiciones Generales de la póliza de vida grupo. 

9. Fotocopias de cédula. 

10. Recibo de servicios públicos domiciliarios. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en la Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998 

y Ley 2220 de 2022. 

 

CUANTÍA: 

 

La cuantía se estima en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE 

PESOS MCTE ($120’000.000). 



 

ANEXOS: 

 

Los documentos enunciados como pruebas y el poder para actuar en 

este diligenciamiento. 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito: Calle 21 No. 13 – 51, Edificio Valorización Oficina 506 de la 

ciudad de Armenia, Quindío.  

Correo electrónico: juanbercardona@hotmail.com 

Celular: 321 782 3608 – 311 305 6547 

 

Convocantes: Barrio Nueva Brasilia Mz 9 casa 5 de Armenia, Quindío. 

 

Convocado: Carrera 13 No. 29 – 24 de Bogotá D.C 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

 

Cordialmente, 

 
CHRISTIAN CAMILO CADENA TRUJILLO 

C.C. No. 1.094.958.466 de Armenia, Quindío.  

T.P. No. 311003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 


